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pretación, modificación, resolución y efectos del
presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por triplicado ejemplar y a un sólo efecto, en
el lugar y fecha que consta en su encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL Y
SANIDAD

Excma. Sra. Dª. María Antonia Garbín Espigares

POR EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA

EL PRESIDENTE

Excmo. Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

1760.- CONVENIO DE COLABORACIÓN EN-
TRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y
SANIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA FEDERACIÓN MELILLENSE DE VELA  PARA
LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ACTIVI-
DADES DEPORTIVAS DURANTE LOS MESES DE
VERANO CON MENORES TUTELADOS.

En  la  ciudad de Melilla, a 5 de julio de dos mil
seis

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 79, de 19 de junio de
2003 (BOME extraordinario núm. 9 de 20 de junio),
debidamente facultada para este acto por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de atribución de competen-
cias de 18 de julio de 2003 (BOME núm. 4001 de 22
de julio).

Y de otra D. Carlos Rivas Martín, con D.N.I.
45265148k  y domiciliado en Melilla, en nombre y
representación de la Federación Melillense de Vela,
entidad inscrita en el Libro-Registro de Asociacio-
nes Deportivas de esta Ciudad Autónoma, al núme-
ro 20 página 101 de la Sección III de fecha 24 de
febrero de 2000.

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconocién-
dose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente Convenio en los
términos que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.-   La Constitución Española dispo-
ne en su artículo 39, entre los principios rectores
de la política económica y social el apoyo de los
poderes públicos para asegurar la protección
social, económica y jurídica de la familia, señalan-
do, igualmente que los niños deberán gozar de la
protección prevista en los acuerdos internaciona-
les, entre los que deben incluirse los derechos
reconocidos a la infancia por la Convención de los
Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviem-
bre de 1989, y en vigor  en España desde el 5 de
enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla
tiene asumidas competencias en materia de pro-
tección de menores en los términos establecidos
en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el
Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97
(B.O.E. 24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-
1997, núm. 261) sobre Traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado en
materia de asistencia social, y demás normas
complementarias y de desarrollo.

TERCERO.- Que, la Ciudad Autónoma de Melilla
ostenta competencias en materia de asistencia
social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla, en
virtud del Real Decreto 1385/1997, antes citado, y
demás normativa  de aplicación. Estando, por
tanto, facultada la Consejería correspondiente
para establecer Convenios con Entidades, para la
realización de programas de Servicios Sociales,
y/o en su caso específicamente en materia de
menores.

CUARTO.- Que la Federación de Vela Melillense
tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y
organización de actividades en su ámbito deporti-
vo; todo ello bajo la premisa de la optimización de
las subvenciones que reciba.

QUINTO.- Que la consecución de los objetivos
citados, puede perseguirse mediante las formas
de colaboración legalmente establecidas, entre
entes de carácter público y/o privado.


